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AGRICULTURA 
— SE APRUEBA EL REGLAMENTO DE 

- ADJUDICACION FROVISIONAL DE 
LAS TIERRAS DEL PROYECTO 

- "MAGUNCHAL” DE LA PROVINCIA 
DE BAGUA, AMAZONAS 

RESOLUCION MINISTERTAL 
Ne 710--82—AG/DGRAAR. — 

Lima, 21 de Octubre de 1982 

VISTO: El Oficio N* 2979 -82- DGRA - AR - 
DG, de fecha 095 de Octubre de 1982, remitido por 
la Dirección General de Reforma Agraria y Asen- 
tamiento Rural, solicitando la aprobación del Re- 
glamento de Adjudicación Provisional de las Tie- 
rras del Proyecio “Magunchal”, del departamento 
de Amazonas; a 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 11 del Decreto Ley N* 23035 
establece que las tierras que se encuentran en el 
ámbito del Proye=to de Trrigación “Magunchal”- de 
la provincia de Bagua, del departamento de Ama- 
zonas, y que hayan revertido al patrimonio de la 
Dirección Generai de Reforma Agraria y Asenta- 
miento Rural, serár posteriormente adjudicadas a 
los campesinos asociados en el Comité de Trriga- 
ción y Promoción Agropecuaria de la Margen Iz- 
quierda del Río Utcubamba (CIPAMIRUT), una 
Yez concluidas las obras; 

Que la Dirección Ceneral de Reforma Agra- 
ria y Asentámiento Rural. en cumplimiento de la 
dispuesto en el Artículo 5% del Decreto Supremo 
N* 144 81— AG de feche 13 de Setiemhre de 1981 
ba elaborado el nravecta de “Reslamento de Ad- 
judicación Provisional de las Tierras del Proyecto 

Magunchal”, el vual se encuentra ajustado a las . 
disposiciones legales en vigencia; 

SE RESTUELVE: 

Aprebar el “Reglamento de Ádiudicación Pro- 
visional de las Tierrss del Proyecto Magunchal”, 
de la Provincia de Bagua, Depariamento de Ama- 
20nas, el que consta de once (11) artículos y fom 
ma parte de la nresente Resolución Ministerial, 

NILS ERICSSON CORREA, Ministro de 'Agré- 
cuitura. 

Regístrese y comuníquese — = 

" REGLAMENTO DE ADJUDICACION PROVI- 
SIONAL DE LAS TIERRAS DIEL PROYECTO 

S “MAGUNCHAL” - e 

_ Artículo 12 — El presente Reslamento norma a 
adjudicación prorisional de las tierras del Provee- 
to de Trrigación “Magunchal”, de la provincia de 
Bagua del departamento de Amazonas, mientras - 
se- ejecutan las obras civiles correspondientes. - 

Dicha adiudicación tiene por obieto cautelar 
- la posesión y uso de las tierras y preservarias de 
Su ocupación por terceros. no asociados en el Co- 
mité de Trrisación y Promoción Agropecuaria de .- 
la Margen Izquierda del río Utcubamba.-——- 

Artículo 2* - De conformidad con lo dispues- 
to en el serundo párrafc del artículo 5% del De- 

- crelo Supremo Ne 144-81—AG de fecha 1% de 
“Setiembre de 1991 1a adiudicación “provisional de 
las narcelas se efectuará en extensiones no mayores 
de 50 Has.. ní menores de 10 Has. . 

Para este efecto la Dirección Cieneral Pares- 
tal y de Fauna. elaborará el informe de Clask 
ficación de Tierras por su cabacidad de uso mavor, 
no comprendisndose en la adiudicación las tierras 
ealificadas como de protección. 

Artículo 3 — Ta asionación de las varcalas a 
los socios del CIPAMTRUT, calificados como aptos 
para particinar 2a-el proceso de adjudicación pre- 
Visinnal. será efectuada por sorteo, o 

Artícuto 4* — Para ser admitido como pnostu- 
lante en Ta adiudicación provisional de las tierras 
del Proyecto, se requiere: : : 
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a) Ser peruano; mayor de edad o con capacidad 
civil, lo cual deh+ ser probado con uno de los do- 

cumentos siguientes: : 
— Partida de hmacimiento o de Bautismo lega- 

lizada, para los nacidos con anterioridad a 1936. 
— Copia certificada de las Libretas Electoral 

o Militar. ; 
b) No ser propietario de tierras rústicas en 

el territorio nactonal. o serlo en superficies que, 

sumados al área ue adjudicación provisional, mo 

excedan del límite señaludo por Ley, 
c) Ser Socio aci Comité de Irrigación y Pro- 

moción Agropojnaria de la Margen Izquierda del 
Río Ufcubamba ACIPAMIRUT), y “estar al día 

en las cotizaciones respectivas. Para este efecto, el 
interesado Cobsc:á presentar la Certificación expe- 
dida. por el -mensonado Comits. E 

d) - Corvmorometerse 4 seguir perteneciendo al 

¿CIPAMIRUT y cumpliz con las obligaciones esta- 
biecidas en los aftutos del citado Comité, así 

como: de Cautelar el patrimonio que se le adjudica 
provisiongimenta, p 

    

  

   

Artículo 5? — La Dirección Regional Agraria 
XI! - Amazonas, .comunicará al CIPAMIRUT la 
apertura del pracedimiento de selección de pos- 
tulantes para lu y ivudicación provisional, y hará de 
conocimiento público este hecho, mediante la fija- 
ción de cartoles er los locales de la Dirección Re- 
gional Agraria, el CIPAMIRUT, los Concejos Dis- 
tritales de Bagua Grande y Jamalca. 

Los carteles rijarán el plazo. de inscripción de 
postulantes, -así cmo las dependencias donde de- 
ban apersonarse 1oz interesados para entregar la 
documentación señalada en el artículo 4? del pre- 
sente Reglamento 

- 

Artículo 62 -— La Dirécción Regional Agraria 
XII - Amazonas, dentro de los 30 días siguientes 
al plazo de inscripción, emitirá la Resolución Di- 

toral de calificación, el que se herá de conoci- 
miento público en Ja forma establecida en el primer 
párrafo del artículo anterior. Las apelaciones que 
se interpongan seián absueltas por la Dirección 
General de Reforma Agraria y Asentamiento Ru- 
ral, dependencia a lo que se elevarén los autos. 

Artículo 7? — Consentida o ejecutoriada la Re- 
solución de Caificación, la Dirección FPegional 
Agraria XII - Armazonas, publicará la nómina de- 
finitiva de los. postulantes que se encuentran aptos 
para el sorteo, en la forma preserita en el artículo 
5* del presente Peglamento, precisando el lugar, 
hora y fecha de este acto. 4 

El sorteo se etectuerá en presencia de un No- 
tario Público, y sontará con la narticipación de 
los funcionarios «e la referida Dirección Regional 
Agraria y los delerados del CIPAMIRUT. 

Artículo 82 — Er base a loz resultados del sor- 
teo, la Dirección Perional Aberaria XII - Amazo- 
nas, procederá a ¿2 adjunicación nrovisional de los 
parcelas a los socios del CIPAMIRUT que resul- 
ten favorecidos, debiendo estípularse en el Con- 

¿trato las cláusulas sisnientes: 
a). El adjiudicatario-deberá mantener su condi- 

eión de socio hábil del CIPAFURUT, cumvlEendo 
con las obligaciones contraídas de acuerdo a los estatutos del citado Comiié ; 
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b) El adjudicatario se compromete a cautelar 
las tierras que se adjudican provisionalmente, para 
que no sean ocupadas por terceros. 

c) No gravar m transferir la tierra que se 
adjudica provisionalmente, sin autorización de la 
Dirección Regional Agraria XII - Amazonas, que 
para el efecto deberá recabar la opinión del CIPA- 
MIRUT, S 

Artículo 92 — El incumplimiento de las condi- 
ciones establecidas en el artículo anterior, dará 
lugar a la rescisión del contrato de adjudicación 
provisional y la reversión de la parcela al patri- 
monio de la Dirección General de Reforma Agra- 

ria y Asentamiento Rural y su posterior. adjudi- 
cación provisional 'a los asociados del CIPAMIRUT 

que resulten sorteados. 
Artículo. 102 — La Dirección General de Re- 

forma Agraria y Asentamiento Rural, queda autori- 
zada para dictar las normas complementarias pa- 

ra la aplicación del presente Reglamento. 

Artículo 112 — En cumplimiento de lo dispuesto 
en el segundo párrafo del artículo 11? del Decreto 

Ley N? 23025, la sájudicación definitiva de las tie- 
Tras, se efectuará una vez concluidas las obras 
de irrigación, determinándose previamente el valo 
de las parcelas. 

  

RATIFICAN Y DESIGNAN REPRE- 
SENTANTES DEL MINISTERIO DE 
AGRICULTURA ANTE “COCOMAR” 

RESOLUCION MINISTERIAL Ne 0071782 — 
AG/DGRAAR 

Lima, 22 de Octubre de 1982 
Visto el Oficio N2 018—82/COÓCOMAR, a fo- 

_jas uno (01) del Ministro de Guerra, sobre nom- 
bramiento o ratificación de representantes ante el 
Comité de Coordinación Multisectorial de Asenta- 
miento Rural (COCOMAR). ' 

' CONSIDERANDO: / 
_ Que, por Resolución Ministerial Ne 00270—89— 

AG/DGRAAR, se designó a partir del 01. de enero 
. de 1982, al Ingeniero Salvador Linares Pérez co- 
mo representante del Ministerio de Agricultura 
ante el Comité antes mencionado; 

Que, de acuerdo a lo solicitado es necesario 
ratificar la referida desienación, así como desig-. 
nar al representante alterno; y, 

De conformidad con los Articulos 6% del De- 
os Ley N? 21292 y 2% del Decreto Ley No? 

SE RESUELVE: 
1> — Ratificar la desienación del Ingeniero 

Salvador Linares Pérez, como representante titu- 
lar del Ministerio de Aericultura ante el 
de "Coordinación Multisectorial de Asentamiento Rural (COCOMAR) efectuada mediante Resol ” 
ción Ministerial Ne 00270—82—AG/DGRAAR. 

2% — Desienar al Inseniero Luis Germán Me- 
neses Chanarro, como renresentente. alterno del 
Ministerio de Agrienlinta, ante el Comité antes 
mencionado. y , 

Ropís! PEZO VEOparmnora. : : 
NILS ERICSSON CORREA, Ministro de Agrh 

cultura,


